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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03616/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por ---------------------------------- en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De acuerdo a su página de face, suben vacantes para alumnos y egresados, quiero el listado y todas las imagenes que se tienen integradas en ese apartado indicando cuantas vacantes se concretaron, osea, si los alumnos pudieron ingresar (vinculación lleva eso).” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Conforme el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones y con fundamento en el apartado VII, Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Vinculación y Extensión establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, me permito informar que en esta Unidad Administrativa, no genera ni posee ningún listado de dicha información, ya que atendiendo la función de vinculación se realizan actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionan, solicitan  y autorizan diferentes empresas; por lo que dicha página oficial de Facebook de esta Casa de Estudios fue creada por esta administración en el mes de enero del año en curso, dichas vacantes pueden consultarse en siguiente página:

https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/ 
…” 



III. Interposición del recurso de revisión. 

Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No es lo que se pidió.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No proporcionan lo que se pide.”

IV. Trámite del recurso de revisión ante el Instituto.

a) Turno del recurso de revisión. El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03616/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El primero de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez de octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el informe justificado emitido por la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mismo que no se puso a la vista del particular en virtud de que únicamente reiteró la respuesta primigenia. Por su parte el recurrente no realizó manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

d) Cierre de instrucción: El treinta de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte de este recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público); de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende en primera instancia, que la particular solicitó, con relación a las vacantes que suben para alumnos y egresados en la página de Facebook del sujeto obligado, el listado y todas las imágenes que tienen integradas en el apartado de vacantes, en donde se precise cuantas de estas se concretaron o bien, si los alumnos pudieron ingresar.

En respuesta, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del Departamento de Vinculación y Extensión, indicó que no genera, ni posee ningún listado con la información solicitada, toda vez que conforme a sus atribuciones, únicamente realiza actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionan, solicitan y autorizan diversas empresas.

Además, precisó que la página oficial de Facebook fue creada en el mes de enero del año en curso, por lo que, dichas vacantes, únicamente pueden consultarse en siguiente página: https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/.

Ante la respuesta descrita, la Recurrente se inconformó porque no le proporcionaron la información que se requirió, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –La entrega de información que no corresponda con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 12, que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona. 

El artículo 18 de la Ley de referencia, dispone que los Sujetos Obligados documentarán todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En concordancia con lo anterior, el artículo 19 del mismo ordenamiento establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo. 

En principio, cabe recordar que la particular solicitó, el listado y todas las imágenes que tienen integradas en el apartado de vacantes localizado en la página de Facebook, en donde se precise cuántas de estas se concretaron o bien, si los alumnos pudieron ingresar a las empresas.

En respuesta, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, indicó que la Dirección de Vinculación no genera, ni posee ningún listado con lo solicitado, toda vez que conforme a sus atribuciones, únicamente realiza actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionan, solicitan y autorizan diversas empresas; por lo que, dichas vacantes, únicamente pueden consultarse en siguiente página: https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/. Además, precisó que la página oficial de Facebook fue creada en el mes de enero del año en curso.

Inconforme de lo anterior, el particular señaló como agravió, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 01057/UPVT/IP/2018; la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido, así como, el documento que adjuntó; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, con el fin de verificar si la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, entregó la información de manera completa.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se de señalar que se omite el estudio de la competencia  de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca para poseer en sus archivos la información solicitada, en virtud de que mediante respuesta confirmó que la inforación se encuengra en su página de Facebook; esto es, que ahí se localizan las publicaciones de vacantes; por lo que, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por consiguiente, es importante señalar que, el artículo 4º, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de manera temporal por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez precisado lo anterior y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con las vacantes para alumnos y egresados que se publica en la página de Facebook de la Universidad, así como, si estos pudieron concretar o ingresar a la empresa solicitante; cabe recordar que la el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, al Departamento de Vinculación y Extensión.

En ese contexto, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es de citar el apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, apartado 205BL160002, del Manual General del Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, el nueve de noviembre del dos mil once, el cual establece que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra el Departamento de Vinculación y Extensión, encargada de realizar lo siguiente:

· Desarrollar y proponer acciones de vinculación de la Universidad con los sectores público, privado, social y productivo de bienes y servicios.

· Gestionar y formalizar convenios de coordinación o colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos efectúen su servicio social, estancias y estadías profesionales, como complemento de su desarrollo académico.

· Establecer la promoción de estancias y estadías profesionales orientadas, de manera integral, a la formación profesional del alumnado en coordinación con el sector productivo de la región.

· Organizar y controlar la realización del servicio social obligatorio de los alumnos, así como establecer vínculos con los sectores público, privado, social, y productivo de bienes y servicios para la celebración de convenios que permitan a los estudiantes del organismo realizar sus estancias y estadías profesionales.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, el Departamento de Vinculación y Extensión, al ser la encargada de llevar las acciones de vinculación de la Universidad con los sectores públicos, privado, social y productivo, con el fin de que los alumnos puedan efectuar su servicio social, estancias y estadías profesionales.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que dicha área, en respuesta precisó que desde enero de dos mil dieciocho, opera la página oficial de Facebook de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/), único lugar donde se pueden ver las vacantes publicadas.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, a saber, el Departamento de Vinculación y Extensión.

Ahora bien, en respuesta la unidad administrativa señaló que no generaba, contaba, ni poseía algún listado con la información solicitada, toda vez, que no elaboraba un listado con las imágenes que se tienen integradas en el apartado de vacantes de la página de Facebook, en donde se precise cuántas se concretaron; por lo cual, el Sujeto Obligado hizo alusión a que era inexistente.

Lo anterior, toma sustento con el hecho de que el Departamento de Vinculación y Extensión precisó que únicamente realizaba las actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionaban, solicitaban y autorizaban diversas empresas; por lo que, además, no contaban con la información de las vacantes concretadas o los alumnos que pudieron ingresar a dichas vacantes.

De tales situaciones, se logra advertir que el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, para conocer de la información, señaló las razones por las cuales no contaba con la información, por lo que la misma era inexistente.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Lo anterior, lo acreditó el sujeto obligado, al precisar que la información requerida no la generaba, poseía o elaboraba, ya que únicamente realizaba las actividades de difusión de las vacantes.

Ahora bien, resulta necesario verificar la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado (https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/, consultada el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, a las diez horas), en la que se observa que existen diversas publicaciones y algunas de ofertas de vacantes para lo cual se insertan algunas capturas de pantalla para pronta referencia 
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De las imágenes insertadas y de las demás que se pueden observar en la página de Facebook antes enunciada, se aprecia que las ofertas de vacantes se encuentran en un mismo formato de tabla, el cual contiene entre otros rubros el de empresa, carrera, requisitos, horario y en específico el que dice “Contacto”, que contiene la información para comunicarse con la empresa en específico, sin que se aprecie alguna intervención extra por parte del Sujeto Obligado más que la publicación de la vacante.

Por lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado únicamente publica en dicha red social, los datos de la institución privada, pública o social y las personas que obran como contacto en las vacantes son personas ajenas a la administración de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que no tendría conocimiento de quien asiste, quien se pone en contacto con la institución o bien, que alumnos concretan con las mismas, ya que además de la normatividad citada, no se desprende la obligación de que lleve un registro de las personas que acepten realizar las prácticas o servicios que en ellas se ofrece.

Conforme a lo anterior, se advierte que es inexistente la información concerniente al listado con las vacantes e imágenes publicadas en la página de Facebook del sujeto obligado, así como, lo referente a la información sobre si los alumnos concretaron con las empresas que ofrecieron las vacantes por dicha vía.

Al respecto, este Instituto no localizó indicios o información pública que dé cuenta que el listado y datos requeridos obren en los archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

En ese orden de ideas, se advierte que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, fundó y motivó la inexistencia de la información requerida, pues señaló las razones por las cuales no contaba con la misma; a saber, las siguientes: 

1. Que no elaborada un listado con las imágenes que se tienen integradas en el apartado de vacantes de la página de Facebook, en donde se precise cuantas de concretaron.

2. Que únicamente realizaba las actividades de difusión de vacantes para la comunicad universitaria, mediante la información que proporcionaban, solicitaban y autorizaban diversas empresas.

En ese contexto, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de la Universidad para contar con el listado solicitado o bien, información relacionada con los alumnos que concretaron alguna de las vacantes solicitadas en las publicaciones de Facebook, y por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que esta la misma existe, toda vez que el Departamento de Vinculación y Extensión solamente realizaba las actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionaban, solicitaban y autorizaban diversas empresas.

No debe dejarse de lado que si bien es cierto que el servicio social o las prácticas profesionales deben registrarse ante la propia Universidad, por lo que esta contaría con información sobre los lugares en los cuales sus alumnos realizan estas actividades; también es cierto que el recurrente no solicitó esa información, sino que es de su interés conocer el número de vacantes que se concretaron con motivo de la oferta a través de la página de Facebook, información que el Sujeto Obligado ya precisó que no genera, mucho menos cuando se trata de egresados.

Por todo lo expuesto y toda vez, que desde la respuesta la unidad administrativa competente, indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, se advierte que el Sujeto Obligado actuó conforme a lo establecido en la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace a las imágenes de las publicaciones, el Sujeto Obligado señaló que las mismas se encontraban en su página de Facebook, lo cual este Instituto verificó, ya que tal como se precisó en párrafos anteriores, en dicha red social se encuentran las publicaciones de vacantes.

En ese contexto, se colige que la Universidad, le indicó la forma, el lugar y la fuente para ubicar las publicaciones de las vacantes, cumpliendo así con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues en la página de Facebook proporcionada en respuesta, contiene las imágenes de las vacantes publicadas en dicha red social, desde que inicio funciones de la misma, a saber, de enero de dos mil dieciocho hasta la fecha de emisión de la presente resolución.

Asimismo, la información sobre las imágenes publicadas, se advierte que no son propiamente imágenes, sólo se trata de datos insertos en tablas, por lo que no es posible instruir al Sujeto Obligado para que genere imágenes de sus publicaciones, en términos de lo dispuesto en los artículos 12, párrafo segundo y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ello sin dejar de lado que el propio recurrente puede generar las imágenes que sean de su interés tal como se hizo en la presente Resolución, ya que como se refirió es de su conocimiento la dirección electrónica de las publicaciones que se analizan, adicional a que el Sujeto Obligado entregó la liga de acceso.

Por todo lo expuesto y toda vez, que desde respuesta la Dirección de Vinculación y Extensión, indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, y señaló la fuente, el lugar y la forma, de obtener todas las imágenes con las publicaciones de vacantes que se localizan en su página de Facebook, se considera que dio atención puntual y que corresponde con lo solicitado, por lo que, el agravio hecho valer por el ahora recurrente deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 01057/UPVT/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia justificada)



	
Eva Abaid Yapur Comisionada
(Rúbrica)

	



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia justificada)


	 


Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	

	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha siete noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión número 03616/INFOEM/IP/RR/2018.
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